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PUNTOS DE SUSCRIC1OK-

Ea Za h a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza dol Tesoro
6 letra de fácil cobro.

La correspons
al Direct-"
d¡>*

franquqadit 
s t in  Of i-

»uiz.

IraiSffl

PRECIO DE SUSCHICION.

TREINTA PKSKTAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peeete 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Uo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican efleia" monte en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue 
blos de ¡a misma provinci*. (Secreío de 28 de 
NoDismhre de 18*31.)

Inmediatamente que los «añores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores kecretnrips cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú 
meros de díte Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par q su encuadernación, que deberá veri 
flcarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SBCCIOH CUARTA
IMIIXISTIIACION ECONÓMICA HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

h 5

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
comunicado á esta Administración con fecha 9 
^1 actual, se ha dispuesto que la celebración 
do la 40.a subasta para la amortización de Renta 
Perpétua interior y exterior, tenga lugar el dia 
20 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
Modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i- 
Ca l  de la provincia, número 81, del sábado 18 
^Noviembre de 1876; advirtiéndose que la ad- 
^^ion de depósitos y de pliegos de proposicio
nes ha de ser en esta dependencia desde el dia 

la fecha hasta el 17 inclusive del presente 
y que los interesados han de depositar en 

^i'antia de sus proposiciones el 1 por 100 del 
^lor nominal de las mismas; adviértese asimis- 
610 que los tít los de Renta perpetua que se 
^rvzcan han de contener el cupón vencedero 
®n 1 ° de Enero de 1880 los del interior y el de 

de Diciembre del año actual los del exterior.
que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i

c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 11 de Octubre de 1879.—El Jefe eco
nómico, Jaaquin Ozores.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 3 
del corriente comunicada á esta Administración 
con fecha 9, la Junta de la Deuda pública ha 
acordado que el dia 20 del mismo se celebre una 
subasta para adquirir títulos y residuos de ren
ta perpetua interior, para convertirlos en ins
cripciones nominativas á favor de las Corpora
ciones civiles, según previene la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta, 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito.

A este fin, se recibirán en ellas desde este dia 
hasta el 17 del corriente mes, debiendo contener 
los títulos el cupón de l.° de Enero de 1880.
* Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento.

Zaragoza 11 de Octubre de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores. /I \
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SECCSOH QUINTA.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
¿ la cateara de Patología médica, vacante en la 

Universidad de Zar agota.
Los señores opositores á la mencionada cáte

dra se servirán concurrir el dia 27 del corriente, 
á las diez de su mañana, á la sala de grados de 
la Facultad de Medicina de esta Corte para pro
ceder al sorteo de trincas. . .

Se considera que renuncian álas oposiciones, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 14 del re
glamento vigente, los aspirantes que no asistan 
sin excusar con causa legítima su ausencia. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.—El Presidente 
del Tribunal, Marqués de San Gregorio.

BATALLON DE DEPÓSITO DE BORJA
NÚMERO 55.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 230 del 
Reglamento aprobado en Real orden de 2 de Di
ciembre último, todos los reclutas disponibles 
de este Batallón, y los que se hallen con licen
cia ilimitada procedentes de los Cuerpos del 
Ejército agregados al mismo, pasaráu la revista 
anual que en el mismo se marca, presentándose 
al Comandante del puesto ó línea de la Gu irdia 
civil más inmediato al pueblo de su habitual re
sidencia, y si en sus localidades se hallan si
tuados cuadros de Reserva ó Depósito, lo veri
ficarán á los Jefes de los mismos. ,

Los individuos que no se presenten a este lla
mamiento serán buscados por la Guardia i 
y sí pasado un mes no pareciesen serán tratados 1 
como desertores.

Borja 10 de Octubre de 1879.—El Coronel, 
T. C., primer Jefe, Varóla.

i 
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BATALLON DE DEPÓSITO DE DAROCA
NÚMERO 56.

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 230 del Reglamento aprob .do por Real de
creto de 2 de Diciembre último, todos los indi
viduos de este Batallón pasarán la revista anual 
fine marca el mismo, presentándose los que re
sidan en esta ciudad desde el dia 14 del actual 
al 18 del mismo, ambos inclusive, de ocho a 
doce de la mañana, en el local que ocupan las 
oficinas del Batallón, y los que se encuentren 
fuera de la misma al Comandante del puesto o 
línea de la Guardia civil más inmediato al pue
blo de su habitual residencia. ,

Los individuos que no se presenten á esta re
vista serán buscadas por la Guardia civil y Al— 
Caldos de los pueblos, y si pasado un mes no 
pareciesen serán tratados como desertores.

Daroca 9 de Octubre de 1879.—El Coronel, 
I-- C., primer Jefe, Alejandro Quiroga.

Terminados en esta villa los trabajos prepa
ratorios para la rectificación del Amillaramiente 
de la misma, se advierte á los propietarios fo
rasteros que, los referidos trabajos se hallarán 
de manifiesto en la Casa Consistorial por espa
cio de 10 dias, con el fiu de que puedan exami
narlos y hacer las observaciones y reclamacio
nes que juzguen oportunas.

Tauste 11 de Octubre de 1879.—El Alcalde, 
Vicente Ostalé.
r. i Leen ««i । l  - r conasvcsae» *• ua u .

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pe*dro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llemo y em

plazo á Concepción Barricarte Giménez, mujer 
de D. Juan Arnaldo, empleado cu la estación 
del ferro carril de Avil i, de las señas personales 
y de vestir que se expresan á continuación, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la, de Avila, se 
persone en este Juzgado ó en las cárceles de au
diencia á responder á los cargos que le resultan 
en causa contra la misma sobre estafa, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lu^ar: además encargo á tudas las Autoridades 
y Agentes de la policía judicial, procuren su 
captura, y caso de conseguirla, su conducción 
á este Juzgado con las debidas segundados.

Dada en'Zaragoza á 11 de Octubre de 1879.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lúcia.

Señas de Concepción Barricarte.
Edad 23 años, estatura regular, pelo y ojos 

castaños, nariz y boca regular, color bueno, cara 
delgada. Viste mantilla pequeña de encaje, cor
bata de piel, abrigo ó gabán de paño negro, ves
tido y túnica cou volantes de merino negro.

PARTE NO OFICIAL.-- xjjoíoo--
VARIEDADES.

REVISTA DE MERCADOS.
(CONCLUSION.)

Badagot 11 de Octubre.—Trigo á 58 rs. fane
ga: cebada á 21; centeno á 28.

Vino á 28 rs. cántaro.
Harina á 21 rs. arroba.
Cijuelo 11 de Octubre:—Trigo á 51 rs. arroba; 

cebada á 32: centeno á 31.
Vino á 18 rs. cántaro.
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Medina 11 de Octubre.—Trigo á 55‘50 reales 
fanega; cebada á 29 50; centeno á 37‘50.

Vino á 17 rs. cántaro.
Briliesca 11 de Octubre.—Hé aquí los ríltimos 

preci< s que han repido en el mercado: ,
Trigo blanco de 56 á 57 rs. fanega; rojo de 55 

á 56; cebada de 28 á 30; avena de 18 á 19.
Pcuavanda de Bracomonte 10 de Octubre.— 

Trigo superior para sembrar de 58 á 60 rs. fa
nega; común de 50 á 53; centeno de 35 á 36; ce
bada de 29 á 30; algarrobas de 31 á 32 1|2.

Harina de primera á 21 rs. arroba; de segunda 
á 20; de tercera á 18.

Córdoba 11 de Octubre.—Hé aquí los precios 
del trigo y de la harina en esta capital:

Trigo de 46 á 51 rs. fanega; cebada de 20 á 
24: habas de 32 á 36; garbanzos de 90 á 180; es- 
caña de 18 á 20.

Los anteriores precios se entienden sin dere
chos de consumo.

Aceite en los molinos á 38 rs. arroba; en la 
ciudad, con derechos, de 52 á 56.

Carne de vaca á 46 cuartos libra; de carnero 
á30.

Harina flor candeal superior á 23 rs. arroba; 
recia superior á 19; de segunda á 18 1(2; de ter
cera á 17 1 [2.

Moyuelo sin envase á 16 rs. fanega; salvado 
de primera, segunda y tercera á 13, 10 y 5 res
pectivamente, por partidas de más de 10 fane
gas. En esta estación: Harina candeal á 22 rea
les arroba; recia de primera á 18; de segunda 
á 17 í[2; de tercera á 16 1[2.

Pamrdona 11 de Octubre.—Los últimos pre
cios de los vinos y aceite en esta plaza son los 
siguientes:

Vino común de 15 á 16rs. cántaro; ráncio de40 
á 44; vinagre de 8 á 9; aguardiente de 32 á 56.

Aceite de 64 á 68 rs. arroba navarra.
Zamora 11 de Octubre.—Hé aquí los últimos 

precios que han regido en esta capital:
Trigo de 54 á 55 rs. fanega; centeno de 40 á 

41; cebada de 31 á 32; algarrobas de 35 á 36.
Lana de 44 á 50 rs. arroba.
SeDiUa 10 de Octubre.—Hé aquí los precios 

de los granos, semillas y otros artículos expues
tos en el mercado:

Trigos fuertes sobre el muelle á 54 rs. fane
ga: pintones á 54; blanquillos á 55; cebada á 24 
y medio; avena rubia £ 18 1[2; negra á 19.

Habas rnazaganas á 36 1[2; tarragonas á 37: 
cochineras á 34.

Maiz (de secano) á 52; de riego (en las huer
tas) á41; garbanzos duros superiores de 90 á 
120; medianos de 80 á 85.

Jabón pinta sevillana de primera á 38; de se- 
segunda á 35; verde Killay de primera á 31; de 
segundaá28. ,

Aceitunas Reina 1.a, con envase, á220; de se
gunda, á 160; manzanilla, á 110.

Los trigos en los mercados dentro de la capi
tal de 58 á 60 rs.

Aceite: entrada de hoy por la Calzada, 600 
arrobas, á 44.

Mercado de aceite en Málaga: Entrada del dia 
8, 2.400 arrobas; precio en puerta á 42; en bo
dega, nómina, á 44.

Valladolid 11 de Octubre.—Hoy han entrado 
en los almacenes generales de Castilla 500 fa
negas de trigo, que se colocaron de 55 á 55*50 
reales las 94 libras.

Centeno 200 fanegas, que se pagaron á 39‘50 
reales las 90 libras.

La entrada de trigo hoy en el mercado del 
Canal ha sido de 200 fanegas, pagándose de 55 
á 75 reales las 94 libras.

Ubeda 10 de Octubre.—Los precios que han 
regido en esta plaza son los que se expresan á 
continuación:

Harina de primera á 18 reales arroba; de se
gunda á 17; de tercera á 15; salvado á 5; mo
yuelo á 7. ■

Trigo á 46 reales las 94 libras; cebada á 20
reales fanega;garbanzos de 70 á 100;habas á 36.

Aceite á 37 reales arroba.
Vino de 12 á 16 reales arroba; vinagre de 13 

á 14; aguardiente de 17 á 25 grados de 34 á 52;
espíritu de vino de 35 grados á 70.

Jabón duro á 33.
Madrid 12 de Octubre.—Hé aquí los precios 

que han regido en el mercado:
Carne de vaca de 12*75 á 14'00 pesetas la 

arroba y á 1 ‘55 el kilogramo.
Id. de carnero á 0*51 pesetas la libra y á 1'02 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 18*50 á 19*50 pesetas la arro

ba; de 0 84 á‘0-87 la libra, y de 1*82 á 1*90 el 
kilogramo.

Jamón de 25 á 30 pesetas la arroba; de‘23 á 
1*75 la libra, y de 2*67 á 3’80 el kilogramo.

Pan de dos libras de 0‘41 á 0*54, y de 0'47 á 
0*62 pesetas el kilóg- amo.

Garbanzos de 7 á 17*50 pesetas arroba; de 0*29 
á 0‘71 la libra y de 0*63 á 1 ‘54 el kilogramo.

Judías, de 6*00 á 8 50 pesetas la arroba; de 
0*25 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*80 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetas arroba; de 0 3 ) á 0*37
la libra, y de 0*65 á 0*80 el kilogramo.

Lentejas, de 6*00 á 7*00 pesetas la arroba; de 
0*25 á 29 la libra y de 0*54 a 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, de 1*50 á 1*75 pesetas arroba; 
y á 0*15 el kilogramo.
* Carbón mineral, de 1 á 1*12 pesetas arroba y 
áO 11 el kilogramo.

Cok, de 0 81 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 
el kilogramo.

Petróleo do 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Jabón, de 11.00 á 15*00 pesetas la arroba, de 

0*50 á 0 80 la libra y de 1 08 á 1 *33 el kilogramo.
Patatas de 1*75 á 2*00 pesetas la arroba, de 

0*14 á 016 la libra. q
Aceite de 17 á 17*50 pesetas la arroba, de 0*50 

á 0*60 la libra y de 13*10 á 14 30 el deeálitro. ,
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba de 0*23 a 

0*37 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decalitro.
(De El Popular )

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


